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-Sd'K> Rl . ' í , ^ ; l ! ' i : l l . r . ' i o . l M ' i t *C 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
•iuD ob li'-.iii/I Nistnos. MinsaiV Cl 

.soiobij 
S. 'M. la Reina nuestra Seftora (Q. D. G.) 

y s» angotU Re»í familia continúan en esta 
corte siü necedad en so importante salud. " 

Ai 
.11 esfasll , 

^ t , . | . .T . <1 . i ..! 
íl ó" 

Paxhex>. Puebla 1^.' ! *', 

19 ' é e n i t o Améigida, Madera 18. 

, l f i . b i .oJnaail¿ .c; ab ii!.iiL 
Gobierno de la provincia de Madrid. 
- t»3 t i ab i d ' j i i \L !T , n i I.MI- .>M iiM l 0 8 

.i-- abad 
Secretario..—Negociado 3/ |8 

.(.'fi obaioT ,ni?«bioM aaol í:« 
.¡j*Hĉ umjilJî i.enM .̂de.Joi prevenido eq#l 
articulo 51 de la ley de 18 de marzo de 
1846, se insertan eo e) ppeae#tfl .Boletín; $ 

concurrido 4 rotar en los once distritos de 
eata capital y prô pciae/jijel djg^/boy pa?-
ra |a elección, dftDipuU^ ^ e a . - ^ 
drid 31 de o c^u l^ j f l e^^ .^a ,|larqu^8 
de la Vegf ^ A ^ Í W r ^ - . / l uru^X 08 

,T aeiicnoblaM ,oboiop oiuoJn/ oe 
• ztti DlSTáUTQi DB HARA VILLAS. 10 

.$ o-il 

•"('i D ^ ^ ^ t e l W i l B É Í s S ? > - , L 

,*Mt .hi ,r¡ »if.í> BTtfmaM ce 
Lista de los señores'¿)ect6reS que ban teoido pajb 

la etódíietí 'de' m¡m^9^íW " í o 
•clí au r i i f i i i r ; roaaü 7 r J erol ou 

.X >.i 
1 D. Pedro.Piril los. Ancha S.Bernardo 1 
%H Santiago Burgos, caileion de Sin 

.., ./j Andnéa* ¿ oinoJnA ntnt iíQ 
na% 11 AnaelBW Walmmek, Ballesta 17. OÍIl 

4 Mariano Triras y Salinas, Madera 
-iJin:) ob Atot;#v.r<TÍ! I/l Ifiô il/i ! 0 i 

5 Manuel Robles, Luna 28. 

- o í Ol . Í ^ M ^ 8 h*é Sanilpvaí. travesía do la BalleftT 

ta 7. 
aajO\ .Vicente Garcia, Jesús del Valle 21. 
10 "Pelayo RentOU,Üubio 18';!/ oaol «1 
18 Antonio (iimenoz, Espíritu Santo 18 
19 ¿Antolin Garcia, id. 17. ' 

i » 

, mT''>Wro r GaWa|¡cl .h f

r \ ° ] 
% ) ' ! Juan Joáé!Ancón, ttóbip 5. t 

21 Dionisio Boliver, Pez ío. 
23 Miguel Gal vez, id. 44. 
23 Juan Quintana, Paseo de S. Bafael 23 

jlÜao Lois l>uobaldó> Pea 13. - Otaawoo 
25 Juan Gonzalea > Cruz «él Espirito 

Santo 33. 
FrenoisnoGarciaMsgretoés,Mmas 5 

37 Isidoro Cano,'®.«Tioento1!i.< > 1 > l l t 

28 Ramón Doporto, Mmas 14 y 16. 
raMal - Doqne de S. Cérlos, Aubie •' 
JO't Isidro Garay y Díaz,» S. Joaqeín 5. 
31 LopotJércia»»Colén fV.l noa iroiol 

llSll Valentín Ganó; 8. loaqnin 9iJ ' 1 ' 
38 Jaato Cortijo, Ancha deS. Bernar-

nc>> ü aoilÉBa^dCÜC ab onnosai bli r.l 
- 34 Bernardo Morón, Bal lea ta 3^ " " - | 

35 Antonio Salcedo, Escorial 20. > 
30 Manuel Rivas, Espíritu Santo 27. 

40 Sebastian Rica, Valverde 15. 
M ' Juan,Garcié, Barco 22. . 
Í 2 ' Silvestre .Arias, Ancha 3. Bernar

do 67. "•'*<-, - «• n - 7 ? i . ; ^ 

431 FrtóoÍ4co.Caa«ai; Rnbáo'26. ihslfl 
44i *: Marqnéede Beadatia, Ancha S. Bér-

-iii.^.—..\vnniríloi'49,¡I''¡—•« ¡leaiV oosioaaî l 
.45-ü AntonioToríoy Torres,Madera 5y 7 
46 Conde de Al ta mi ra, Ancha de San 

PaiÉajidO'' I Qu n*raas'¿ 
47 Bamon Reboll, id. 17. 
48 Francisco Lastra, Ballesta 15. M«U 
49 Manuel María Ortega, Puebla 12. 
50 Andrés Gal vea Alpuzarra, Santa Bar 

bara 9. 
51 JoséDiáfe, Luna3l. ú -:) ! 1 

52 Pedro taao^ Corredera 22; 1 

53' ' ' Abjjandro Bengoechea, Flor Alta 9. 
54 Miguel Aguirre, Luna 21 y 23. • 
55 Alejandvo Martínez Rozo, Luna 34. 
56 Manuel Mal o de Moíina, Pez 46. :> 
57 Jasé' Cumplido-, Madera1 Alta 22." 
58 José Maria Sánchez Puig, Ancha San 

eoioM Bernardo 48. [ í 0 

59 Francisco Goicorrotea, Puebla i!.* 
60 Enriqae BengOeohea, Flor Alta 9! • 
61 ' Agostín Alfaro y Godinez, Puebla % 1. 
62 Pedro Carnicero, San Joaquin 9. 1 

63 - Carlos Ferrari, plazuela de San I! 

64 ' * Antonio Campos, Ancha S. Bernar-
j 'oioT ,ciolajyJnl si • /. •.'«' Tí 
. 65 Antonio Gutiérrez de ios Rios, id. 1 

i-: 
r 

1 * 

Sr. Marqués del Socorro. .. . 33 

Sr. Conde de Goyenefbe;. JV. . . i 

Votos perdidos. . . ^ . • 
XI r ' n ^ i ! ^ , , ^ . 100 

47 Antonio Rodrigo, Horno de la Má 

48 Manuel Joaé Hernández, id. it. 
49 t̂ edro Montero, plazuela del Cár-

[ 66 Juan Antonio Domínguez Jáuregui, 
X\ iin ' 'plazuela de S. Ildefonso! ' r 

67'! ! lÁgnstlb Diaz, Midéra Alta 32. ' -
68 Domingo Parrondo; Pozas 43. 
09 Miguel Iglesrâ rd. 4 . ; 

70 • Eugenio Peres Baldearcos, Valver
de 21. I' > 

71 Manuel Ramos, Pea 21. 
72 Silverio Bonilla, id. 24. 
73 al Eustaquio González, Escorial 6. 
74 José Iglesias, Ancba S. Bernardo 66. 
75 Antonio Martinez Ha a ñ, Colon 6 ¡ ' 
76 Eusebio Maria del Valle, Valverde 26. 
77 « A»¿ei Martméí, Rubtó 37 jr 39. ! 

78 Pedro Cornejo. Pez 16. < 
oftloT Atítfénio*á^er'o íid:l4. !' ;'M k' 1 ? -

80 Joaquín Gutiérrez de Rqbalcaba, 
!- PUebla 11. 

81 Salvador Disdier, Rubio 31. 
82 Msnnel Marcos, S. Bernardo 42. 
83 t Francisco Fernandez Cabanas, id. 17. 
84 Felipe Pére t , Puebla ii ! 

' 'Pedro feeroqul, Vatvérdé' ib . 
86 Timoteo Sanz, Barco 7.' 
87 Rafael Martines, Jesús del Valle 15, 
88 Luis Roldan, Luna 12. ' 
8 £ ; 'AntonioPaniainiVJeAbadé^Valleip. 
90 Marqués de España, Pez 4fe. 
91 Jesús León Francisco, Ballesta 34 

92 m y 4 ^ ^ É ^ % ^ I! 
J t « ' Agustín Ferusáde*; M¿ 2B. 

W»} Luis González Brabo, Puebla 6 '/ 
9Í 'QÜépár «arta SoWM^S. Í o > -

dníq l '4 : 1 • ' m m * ™ 
96 Juan Manuel Abad,"'Colon 3. U 

97 , Franc/aco González, P ¿ fL , 
98 Rosendo Deporto. Min.s 14 y 16. 
99 (Juan Antonio Disdier, Rubio 3i . 

100 Mrtéa 7 Rocafórt y Valverde, Ancba 
de San Bernardo 1. 

utr. oí» afénzali] .obsngA t»nnaí£ uatil ií£ 
Madrid 31 de octubre de 1858.—El Pre

siente, José Romero Paz.—Manuel Saina 
de la Maza, Secretario.—-Manoel Roiz, Se
cretario.--Luis Carlos de Onís, Secretario. 
—Angel Fernandez de los Rios, Secretario. 

.fi Poi'jnoJc.i fflilu. *ÍT o* • i. 
rl ab ^^Mulik'émií. 

.9 OlbOouuA .» 
Lista de los electores qne han emitido su voto en 

este dia de lá fecha, y re?Amen de los votos que 
han obtenido los candidatos. 

• a i o c r i , \ u ú ) r.Uu'ei -y., .'i ;. . ¡ . :••.'.•>(. ¿¿ 
I D. Ramón María Calatrava, Silva 38. 

.í3 JoséCarriony Anguiano, Jacome-
" I trezo 53. • i « MOJÍ / . 

ati loi Estamslao Suarez Inclan, Jacome
trézo 1. 

4 Alfonso Escalante, preciados 72 I! 
5 Dionisio Sánchez Escandon, id. 62. 
6 Félix Ortiz de Taranco, Jacometré

zo 63. «ií,/>: r . til 
7 Manual Menendez, id. 4. 12 
8 Pérez Siró, dou José Garcia, Tudea-

!í i eos 34. 
i9 Pedro Cuervo, Deaengaflo 10. 
10 Ramón Martinez,,Olivo. ; 
II Joaé Medina, Carmen 29; 
12 Enrique*Vera, Jacometrézo 1. í 
13 Francisco Ramón, Rnbio. 
14 l i José .María Castro, Carmen 59. 
15 Julián Irnela, Preciados f6. 
16 Monasterio Goren, don Genaro, Ja

cometrézo 43. 
17 Ra mon C or tés, Desengaño Í9% 
18 - Melchor Ruiz del Hoyo, Abada 44. 
19 Juan Antonio Iranzo, Carmen 41. 
20 fiduardo Fernandez, San Alberto 3. 
21 Juan Velasco, Desengaño 18. 
22 Francisco Alvarez Neira, Leones 2. 
23 Martin Esteban, Carmen 32. M 
24 f Fermín, Corredera baja 12. ' 
25 . Satamriao l Menendez, Callejón do 

Todescos 6. 
26 Gabriel Saturnino, Jacometrézo 33. 
27 Félix Samper, C4rmcn 37. 
28 Ignacio Pérez de Soto, Jacometré

zo 15. 
39 Joan Antooio Pérez, Germen 53. 
30 Manuel Martinez, Horno de la Ma 

ta 16. • • :•.'!.'•.i. , ' l V 
34 JuanFornindez Murados, Olivo 2. 
32 Francisco Soler, Silva 19. I 
33 Manuel Saenz, ídem 14. 
3¿ Manuel Pereiras, Carmen 64. 
35 Vicente Martinez, Tudescos 7. 
36 Franosco Gog, Silva 3. 9 5 
37 Fausto Maleo, Carmen 22; 
38 MomoriiWn Andrds, DaeéngaBo 14 
39 Ramón Pardo, Carmen 41. 
40 Antonio Conde González, Jacome

trézo 30. ' <; 
41 Segundo Databa, Carmen 65. 
42 Donato Garcia Jfarroo, Luna 4. " 
41. CI Víctor Collado, Homo de la Ma ta 16 
44 Boman Goicorrotea, Luna 6. 
45 Serafín Martinez, Tudescos 39. 

•46 Galo Raimundos, D Menga Ao 21. 

4 \ 

50 
51 
52 
53 

54 
55 

56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
6* 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

76 
7t 
78 
79 
80 

-01 
82 
«3 
84 

men 4. i 
Joaquin Ferrer, Desengaño 12. 1 
Pedro García Loza, Sil va 37. ' I 
Mnrcelo Fernandez Cabanas, id: SI. 
Juan Antonio Giménez, Jacomeire* 

zo 5 2 . • . 

Antonio Castro, Desengafio 10. 
Angel Rodriguez, Horno de la Má 

•'• I ta' 5. 
Felipe Parrondo, Negros 24. 
SabasLabajo, Preciados 20. 
Valeriano Aguilera, Desengaño 12. 
Juan Mora, Tndeeeoa 34% 
Juan Marina, Tres Cruces 4. 
Francisro Guillen, Jacometrézo 23 
Joad Colinas, Preciados 64. 
Eusebio Martínez, Jacometrézo 25. 
Pedro Velasco, Jacometrézo 31. 
Gabino-Blanco, Preciados 67. 
Andrés Alonso, Jaeometreze 64. 

11 Leoncio Zabala, Desempaño <m. 
Santos Serrano, Tudesca*'JA. ; • 
Juan Vázquez, Preciados 72. 
Pedro Bachiller, Jacometrézo 74. 
José Pérez, Preciados 18. 
José Ballina, Preciados 10. 

1 Domingo Martinez, Silva 39. 
Andrés de Ta vi ra. Carbón 6. 
Manuel Menendez Cortina , Car

men 41. otoiirV 
Lorenzo Garcia, Preciados 72. 
Victoriano Morales, Desengaño 29. 
Angel Pereda, C4rmen 64. 
Juan ée Dios Rabio, Tudescos 24. 
Félix Berbén, Horno de la Mata S. < 
José Acero, Silva 35. 

< Zacarías C rocía, Desengaño 29. 
Manuel Andrés, Desengafio 29. 
Sebastian Vilardel, jacometrézo 23. 

85 Francisco Alonso y Diaz, Abade 28. 
86 
.87 
88 
89 
90 

91 
92 
93 
» i 
95 
96 

9T 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
-IM 
104 

105 
106 
107 
108 

109 

110 
IU 
113 

Demetrio Parreno, Jacometrézo 29. 
Juan Alberto Caceras, id. 34. 
Francisco Vélaseos Siltn47. nroi 
Bamon Serra» Corredera Baja 29. | 
Inocente Ortiz y Caaado, Jacome-

:/Ji)nsBOt72. . . 
Joaé Lémus, Jacometrézo, 23. 
Víctor Peñasco, P. del Carmen 9. 
Agustín Dnteia, Jacometrézo 23. 
Alejo Noceda, Tudescos 3. 
Manuel Maria Pellicer. 
Manuel Seco Rodrigan, 

zo 72. 
'SeAtouBarre^ d ;'- -¿ i 
Pelayo Gallardo, Abada 23. 
José lusto Babiarto, Tudescos 9. c 

Segundo Abendrvar, Cirmen 35. r-
Tomás Gomes, Olivo 7. 
Bricio Mariano. Olivo 16. 
Joan Antonio Corcuera, Tudes 

tí-fí eos 18. > : : 1 1 

Joaquín Galindo Navarro, Jacome-

José María Carrascosa, id. 32. 
Pedro Carrascosa, id. 32. 
Florentino Santos, Sirva 19 1 > 
Baldomcro de Andrés, Horno de ta 

^ nsW4 ,tJ •,!!,r'-
P r í t e a t e m i e o 

lesos Gómez, Silva 14. 
' Antonio Llereno, Carbón 9. 

Bernardo Fernandez de Ocboa, T u 
deseos 39. 

http://nillf.il


131 
133 
123 
424 
125 

127 

limo. Sr. D. Lino Fernandez Pieza, 
Chinchilla^ 

José Ortega/Iru-descos 
LoMÉn4d$¡a. 

z?%OJSjtaerl 
o lento bwill 

iptjr36. 
Genaro Morquecho y Pslma, Horno 

'déla Mata 15. 
José Moreno, Jacometrezo 17. 
José González, id. 45. 
Francisco Barba, id. 74. 
Manuel Lopes Brea, Tres Cruces 4. 
Felipe Cano, Abada 23. 
José^uifr, Carmen 36. 
José Herrero, Carmen 32. 

128 .8 tfreícisrfs (fl¿reno) López Fabra, 
Silvo 17. ^ 

129 Toaquin blanco, id. 41. 
130 c . JfonjáAflpftezi^ *j 
131 Francisco Alonso, Tres Cruces 6. 
132 t> 1 JSfcQfcSS,Por?onda* Corredero Bajo?. 
13*/ !jAnto»*(lt^reoOt Jaopmetr* i*-?.. 
134 Juan López, Carbón 5. . 
135 .ĉ 4ofaoM»oEsto>an,J.acomê  
136 .JrajaO/AwpodiS^ îWaíS*. is 
137 bi A«*é»:MsTf4*i-Wes^os.t9. u 
13* Nicolás Tapia, Jacometrezo 15. tl 
139 Angel Lucea, Silva 33. 
140 .0 rBoliiíacio Fernandez do i Córdova, 
* V J»! Carbón 1 , ¡ 22 

141 Antonio Fernandez, Silva 16. 
142 Peduo Dago, Jacometrezo 75. 0c 
143 PndanjJii^bq^ea,:ii^¡ll/. T¿ 
l4j¡ri oAMaftoelíMaria ^aoAiSalftd 9. >:. 
145 Eugenio Diaz, Carmen 30. • : 
146 Manuel¡ Aroca García, San Jacinto 1. 
147 José Parrondo, Horno de la Mata 14. 
148 José Posada Herrera, Abada 2. «.•;; 
14*^is ¿ap-PoJaez, Carmen 43. ' • -3 
150 . | Francisco Gómez Padierne, Olivo;!* 
151 /Jes* fatigues, S<rva33t!o 23 
152 ¡ ( Jos^Gonzalez» Preciados 34, aa 
153 . Juan Rodríguez, San Jacinto 6. f a 
154 ^a4d4Jerpv^nie>i4. ; ¡ i gg 
155 Mannel ̂ afindei, Bpfno *ae la Mar 

33 

Andrés Luzon, Afuera 
de Segovia. 

Palomar, pía 
(7. 

Guirao, OrfajMM a&íi V'< 
an, Lavadero dé los Agoni-

ntonio Cortijo, Gsva Baja 6. 
rcelo Barrio, Huertas de Luche. 

José Pons, Afueras del Portillo de 
Embajadores. 

Manuel González, plazuela de S. Mi-

25 
26 

dliriasíl n i <<i 0" 
1 156 Braulio Morenos, Preciados 31. 

157 Jps^ope^Qano, ML:45¿,, L" 
158 Porotogo Toba y Uerranz, Tudes-

.affeftlaa ;/».' : • •!• 
íiH t . i i i r a .J-:i n*M HuuAA ;:X 

Han obtenido votos. 
;t?SObcÍa9l<l ,r:-;.ií} OSfUrtoJ 

Señor don Ptidro Calvo Asensio. 1247 
Sefior Marqués: del Socorro. :./ 33 -
Señor doo, Andrés de Tavira. . I 
Perdidos», i- anv ' i . t ü . . ' 1 ° 

.Ct ••:':;..'-rr * \i ,. oiCl*ei « i/.X 15$,: 

.0? ods^os» «I - • I 'Sffiell rt1 

rMadrldiflé de actuóte de 18581-̂ El Prc-
aRfrate, J. Javier Beaegen.—El Secretario, 
Práieden MeteO Segaste, ~- Bl Secretarlo, 
Juan Aátodio Gorcuéra. — Bl Seéretarlo, 
Juan de "Ampudia.—El Secretario, Joan 
Gomfztirfl siel :»MOÍ» , K T I ' ^ a..'.-?, 
-''inoDsL yObssaO ' \I<J»> bilis <;.:! OQ 

DISTRITO DE LAS VISTILLAS. 
.SU ,0S9lJem0f>l v ,• : ".'.''.A •>: 1 L la 

ce 
Lista de lo»señores Hedores que hafrt'tomado paWe 

ea ta «iseéien, de este día en la ssttcteu primeva 
-•>de» distrito da tes Vistillai. g fauakU 6 

.L 'T OS 

1 D. Julián Santin oo Qqevedo» costani
lla de S. Justo, 1. g<] 

3 , e JoaéftJiaTÍaConchilloa, T»bernillaa 8. 
3 ¿ŝ pap̂ Aqtopio López Barafiano, Cava 

Baja 49.. }01 

4 Manuel Menendez, Latoneros 7. 0 J 

f b b s t j f ^ W i i & l ^ Cava Baja 3JL { 

6 Bamon Meana, plazuela de San Mi-
01 oto*'')^ ffWvIfr obnilcíJ pitnj 

7 Joan Feito, plazuele.de $.. Miguel 3. 
8 Francisco de la Torre, GrafaJ 14. : [ ; i 

9 Lorenzo Cárdena, Morería 3£. , 
10 Pedyó Aííericlv,, plazuela de* San H i r 

n Aogolo, Latoneros 14. 
13 Pedro Carrillo, paoeolmpeaial. 
13 Antonio Picazo, Ca va Baja 32. 
14 
15 

José de Francisco, Segovia 8 
AudrésAyi lon , Humilladero 16. 

» 1 , -

Angel Bodriguez, Cava Baja 28. 
-VkfiJJl«_Fochada81 afueras de la puer

ta de Toledo. 
27 Bugeoio Castillo, Cuchilleros 7. 
28 Manuel Docal, Pontón de S. Isidro. 
39 ' gmsterlo Gutiei res,- Gsva de S. Mi-

^ ^ f c >t|Sb y , u . 

30 Ramón Fernanda, Segovia 29. 
31 . Manuel López, Costanilla de San An-
33 1 0 Matiaŝ fJalvito, Afueras de lá Paerta 

de^Oledó . . . 
33 ! Manuel Regidor immé'tóz,PsrSdtír de 

^ Giliraon: m * " ! 

34 , Ramón Maseda, Puerta Cerrada 19. 
Florentimo Garcia, Cuchilleros 5. 
Juan Manuel Aguado, plazuela de San 

Mig««*!«•.•: '-.r,?o ab l? bi ibi II 
IJlpiano Arellano, plazuela de la P$-

Domingo(Bsfdq Z#pa ,̂ }Puerta,4q 
. .-..Toledo. •, (j..:;¡-;'í !. .iA— 
Cesáreo Martin, Latoneros 5. 
Sefior Marqués de Villanueva de ls 

Sagra, Almendro 6. 
José de.laFuentej.Qava Baja 1., , > ( T 
Eusebio Mata, Almendro 16. . ' 
Antonio Andrés, latoneros A. ., (| 
Señor Marqués de Santa Crnz, Sacra

mento 1. MUÍ/' nomall .(1 1 
José Llórente, Cava de San Miguel 1. 
Antonio Pasaron, Segovia, 16. 
Laureano de la» Fuentes, plazuela de 

San Miguel 8. .1 usmi 
" Isidoro Mata, Alinendro, 16. • 
. Rafael Salud, Tintoreros aotG 2 

Eugenio San ti n de Quevodô  Icostaoi-
1 la de San Justo 1. 

José Gutiérrez, plazuela de San Mi-
af guel 4. • «. . • 'l 

Antonio Herrera, Irlandeses 151 
Victoriano Huesca, Cava de San Mi

guel 3. ins iÉ noi 1 11 01 
Juan Aneares, Latoneros 6. t. 
Julián Carrasco, Humilisdero 17. 
Anselmo Romeral, Toro 7. I 
Jaaa .Antonio Villoría, Humillada 

r» 13. . .. • ,al uil ntilul ct 
. ¡Nicomedes Martínez Martú, Cava Ba

ja 32 y 34.;. s«Jil uoa 
.ManuelGomez, Nuncio», il 
Pascasio Lorrio, pretil de Sanliste 

• n bao 3.. :... I < iu< 1 n ul <. 
Gabino Parrondo, Segovia 46. ti 
Baltasar Hermoso del Ca fio, Uu m illa-

: Q i deroilO. s »isvlA owiancií C' 
Tomás Arias, Rollo J.o. 
Manuel Cuendias, TabarnHIaa 2. 45 
Francisco Posada Porrerô  Cava Ba

ja 14 y 16. .» • ! uT 
lüiuoro Rodríguez, Luciente 15. 92 
Francisco. Muñoz, Luciente I . 
Simón Santos Lerin, Bollo 3. 
Psblo Celis, Cuchilleros 20. 
Prudencio Quintero Ama i z, Sego-

t ¡ yia3<L;: mUisbl I •••....1/1 02 
71 José Carda, Latoneros 14. 
72: Francisco Amnso, Cava Baja, posada. 

Diaz, Segovia 1. 
erez, Cava Bsjs 30. 
ernandez de Castro, 
n Andrés 31. 
de Castro, 

del Bio, Hu 
llora, Cu 

Bio, Lstoi 
Msnuel Gil de Santibafiez, Conde de 

Miranda 4. 
Juan Noguera, camino de San Isidro, 

¡i Lû s/Ax.gulot. pioneros 11. r j 

^ ' L ptlicl^o^ 
ro 6. 

95 Tornandollüiz; lavadero de I r Vr-

35--. 
36 
• •% I i 

37 ' 

38:11 
iOÍlS 
39 
40 

41 
42 
43 
44 

Afino 
46 
Afine 

48 V 
49 
50 

51 

53 
53 

54 
55 
56 
57 

58 

59 
601 

i 

61 c 

63 

63 
64 
65 

«e 
67 
68 
69 
70 

87 
88 
89 
90 

91 
32 

Ciríaco Valere, Aguila 9. 
Marcial Martines, P. 

d " 

ui 

llade-

Siendo el nui 

73 
74 
75 

76 

m 

7* .i. 

79 
80 
81 
83 

José Aroillo Botella, Villa «i Sl 
Pedro Alonso, SegoviaW itó 
Antonio Congosto, lavadero de la 

Soledad. O J Í W D I ' / Zt 
José .Linares. Rodrigues, Cuchille

ros 10. • . 384 '•' Ol ~". 
Viseóla Vega, lavadero del conde de 

^qrnoSii. I ,< • "i oomaíl 6C 
Franmsco Méndez Alvaro, Cava Ba

ja 1. .(••" y, 

José. Raawi, Cuchilleros 17. 11 
Bemjgio Üisz, Cava Baja 35. C ¡ 
Fermín Navarro, Cudulleros 19. J 
Venancio- Fresnedâ  Sacramento 10 

mero total de electores que 
toan lOiuadü parte en ta elección de 
cion el de noventa y cinco»han obtenido vo-
tos los señores 4on Vicente Rodríguez, se-
sentaynjjeve,: d ó p i o s f £ # M 
vemticusto;^ uno, 
y don ̂ W o f ^ e J ^ l s m P r u W 

señor Presidente y Secretarios.. 
Madrid¡31 de Oct,uhre de 1858.—El Pre-

sidenür, FJ MAnael de Llano.-rSecretarios, 
Francisco Vicario.—Miguel Giménez.—San
tiago de Angulo.-—Ricardo Rodriguez Hoyo. 

sb sdoqA rsiimsllA >i> shuoD í)A 
Sección segunda. 

."1 .¡.i «fiOtl 'íi (I IM.ll \l 
Lista de,les elflctores que han tomad* parte en Ja 

e lace io n ,da, este .dift, nra; P¡puHP. A ti6*1** 1» r 

^ ! ! t e ^ ^ {WftrqlAsavIsa bbiboA 02 
.a Bied 

1 D. Gregorio Guerra, Toledo 153. u 

3 Lúeas Loma, Cava AUa 12, fl 
1 3/j/. EMéban Alvarezpíeira, T 0 M 0 l i é . 
4 . íelipts Buendia, i d . ¿130. ., 42 
$ t ; flarianq Comas, Peñón 46. H 
6 : Miguel Pérez, Sania Ana 13. ni 
7.: Francisco Cano, Toledo 63. \¿ 

n B | u b M t T ^ f i N e ^ U I g U biol 82 
9 José Maria Rio, Puerta de Moros 7. 

10 t Juao González, Ruds 33. | i :¿ 
*k' u i M i % « Í í f c Pw4aid^||io»ap 6. oo 
0 Bernardo Nierobro, Toledo 170. fo 
13 , íosé Pellico, id. HI4., ..',<] ca 
14 .... Ignacio Rarguin, San Millan 3. 53 
15 Telesforo Olaya, Toledo 163.) 
16 ¡Trioidsd/<3arcja,9anta Afta 13.,.̂  
17 Pedro Alonso de la <>avalera, Tole-

.bi ,aoiJifÍPÉi .*. p: loiiui) oi '..'"A r.3 
48 ûâ CorraĴ sdt.Aaai.y naul Í J 
19 Juao González.Mera, Santa Ana 10. 
30 Fernando de Fraocisco, Maldona-

A 6 M : : : , r , l oaniu . . ' i hit 
31 Jesús Feito, Rivera Curtidores 25. 

/ Smmri Paforeŝ fl. dftKCajbada 84. 
Félix Saustan, TolepjO.̂ 3. 
Manuel Genovés, id. 79. , j . 
Narciso ^arrallg, Peñón 9. : ; 
qeieslino Cano y Ai va, P. de la Ge-

: misiraáWrA .«sieolal íwol AÍ 
Jufn-Oallo,Peftoo4. . ( / 

, , ^ / t O Mwo # l Bqo> 4, { 

yégano Peibíiso, "Poisdo 138. ~ 
Manuel Rodríguez, Ruda 5. ::7 
Les mes ? Diaz ,00R Tudancs, Toledo 

dpB ' M r 9'niji) rtirpcol \;h 
José Fernandez, Carnero 9. 
Ramón Rodríguez, PefH>o 16. 1 8 

W1^ Cê o>..cajonesj6 y %g 
José, Pardo, Camera 17. , > ; 

Arderá f eifo,-jCalaHta-

. ? S *nwJ .1: : 1i>fl »joJ hA 

* ^ a t í a Ifsñez Caballero, R« 

14 
Í5 
16 
57 Tlosé Montes, Mra el Rio, 
58 José Silvosa, Santos 4. 
59 José Bslvons, Toledo 130. 
60 Agustin de Francisco y Vela, P. de 

la Cebada 100. 
6t Domingo Corral, Maldonadas 5. 
63 José Garrido, Aguils 5. 
63 Antonio Lupion, Carnero 5. 
64 Domingo Vlllasante, Toledo 65. ' 
65 Antonio Aosorena. id.,116. • 
66 José Ortiz, Calatrava fe. ' ! í n ! ^ 

68 Pedro Fernandez, Santos 1. 

70 " J ^ á ^ ^ 
'rancisco Hue 71 

73 

Ti 

/ Í I . 

34 
35 
36 

37 

39 
30 
31 

•Ú 
33 
34 « 
37 

uertss, P. de la Ceba-
3U «ftaWk/.O.'i M AlDVJ3aia3HH 

Vicente Heroapdez, Ribera de Cur
tidores. 

, 73 . Pablo lMiCTe,.Mnldo«adas 
7 4 ne Vwente Serrana, P. del Rastro 5. 7 

75^¡,,SaioiÍ8go¡de las Rivas, Toledo 55. 
76 Ramoo Torres, Rastro 14. 

^7^-- Santiago Sais iú UPena,Telada 58, 
78 Juao de S. Vicente, id. 51. 

.fcvSbdkse^Qflte^ ©h omsidoO 
80 José Potenciano, Plazuela de ia Ce

bada 73. 
81 Ma nuel Alvar ez, J«V 64. •' 
83 José Montavés, Toledo 59. 

Ifjw MaríútéPUiaz Somoza, fflberé'Ciírti-
tb MII m d l M t o ^ sf ab i t oloaiiic 
84 ^ m e a t é ^ l a i a r , »a.TÉn» ,«." ík r3*»l 
»5>' 1 FAostó ttermiteo del Caho, Tole-

•>L. soihiéyoOJVJo aol n-> isJov ¿ obnioaooo 
-8« ' , íaü^hb^bitt;Witt , . , ,I v. IsJiqsaalss 
*+ - *rsne1sc6«vJastABe^rW,'Rtt8arló3Í.« 

# ^ ( 4 a « | b s r o ^ • ! ' »£ 1 

89 Zazarias Retama, Tofedd 153/ •* 
90 Antonio Cejudo, Maldonadas 7. 
91 Antonio Artero,'Travesía del Ras

tro 3. 
93 José Norberto Nufiez,,Toledo 107. 
93 Mamerto García, id. 114. 

ros 7. 
97 Josa Vives, Toledo i25. A * 
98 Mázimo García Carralero, id. 55. 
99 JuaoAotonio Sandiez, Toledo 83. 

100 " Teeda¥o rbsnek,> /Carrera - de San 
kViliM .weéMotb H Y Í I T oiiu-?:-!,'! A 
101 Miguel Mañanas,- 'Ribera de Curti-

dooeae. ,M!O>II feon ir 

s-d. 

• 1 da l8^ 
' 41 ' José Zapata, Toledo 126. 
t 4 2 ; . ;QQrNCal»4rsya ; V 

10 

. a l % *\ 

4 f l t o i 
lilrtífi 

R a rae t Calderón, Ribera Curtió 

o>4a 

tu» 

D. Vicente Rodriguez. 65 votos. 
D. José Marcelino; Travieso. , 30 ai 
o^c^kimjfNfaVa #.v>nai nídoinoJnAs SI 

Incompranaiblas.. . 5 f l 

i ¡ Óé to# ro? q u é , | 2 | ^ ^ a r a a i a a i V 

» f . í 1. I 1 

ft, Antonio Mdrcia.-Máximo Gst 
Carralero, !5epret'arld,escrutado'r.'--José 
Csstro y ^ ? { f ^ ^ ^ l u ^ ^ 
Sánchez SecreUrio ^¡^ttl^fsA Cór
ela San R o m á n . , . . ,„ 

.ÜT .\'.'I , :• filoH niaiOOiU 1? 

tt bul:.»'! oaaa<l .cnejnioOoaol ::r 
consaio ne aasumsTaucAOn t»s u s eaias 
pJhlqsB :«* j*¡J0MTA OBL. soi~¡ er 

• .f:r. oiíicíi 
. I Cqmphendo eajte Consejo* cea Ib praBtt-
nido en la;ley:de 38 do «uale de 1857, haje-
fialadp fl^u 3̂  (le noviembre pea tí ni o paira 
la ven* en pÉbbica soba sta áa leq dse solares, 
in arcaba Lea el plana aprabedo pata la ote-
forma con Isj) letra» C y JJJ, puyas átdas 
respectivas son la dal,,píimeaolide 33M5 
naetroa 6. sean ,4.603'85. >a«*s naaaiflradoti: J 
la del segundo de 318'262' metros ó sean 
4.099*31; pita cosdrsd os, bajo las hasea si-
gnienlaf h;t'(••->• l'l ,onóalaí oinolnA it 

.rt n i , . .\/.\ ISVIU honsj í l 3f 

http://plazuele.de


( T 1 La* subsst. del'solar C t o t t s t j á « ' V a l ' 
doce en punto del eapresado'rjll, J y concluida1 

esta se Próeeoerá ¿ió cVnrrtmti 1 W W t a r 
f.- íael'¿Va>^ÍV; c e i e t ^ o d o á é ' «üibaa en los 

inos preven idos 'en lá' í nstocirjh de 18 

>a dé fas safas del Miniad 
r*Kieel«'pftbfi¡V' 

m n d í e n t e s i lo, 

Piadores e s tarán.de manifiesto en el local 
i S H c T p a ^ eíFlá K e W « l a r ? 

f a f w W ^ 
- • M B Í M l a T O 

te 

9Wnff ,W« Í O M A R 

parte en la licitación del solar C . y la de cien 

t f s n W s M f K r a 
«J*»l*rWíl»P: W í 4 f n * . f W W W r ^ % ! l M ' 

instrucción, . M I ^ J M ^ , 

4. No se admitirá proposición alguna 

b»da M m # ^ u n 

millón ochocientos ochenta y siete mil seis-

i j r ^ p f T O i f i i ; íwmm Js^Jfit? 
cion abierta, en los términp^nrescritos en la 
Citada instrucqion, debiendo ser en este caso 
¡a p r i « e r a mejora por lo menos de d i ez ra i 1 
reales, y las demás á voluntad de los licita-

Tanto en un caso como en otro la adjud ica -

siguientes al en que se comunique ar, inte-

I W r m B r O T j ^ 
* * l «M ¡W!JW 1)1 o í a n u que p t ^ 
%mwv}p W !« : W 8 T* • fluea>n?° ft 988? 
sejo con derecho para rematar nuevamente 
el solar. * 

<& i^mshtt ^ m i m fe^iMW, * 
otorgue constituir A, ia.pueva titulación de loa 
que se subastan,'siendo de cuenta de loa re
matantes el pago ae los, derechos de^po-
teess y gastos de escrituse> i t i ¡M„ •„, .„ poj 

Madrid 2» aeoetabredp,f^u^l, ¿Pre
sidente, el Marqués da Ja Vega de Armijo.— 
E l aecretarip, Martin Garcia de Loygorri. 
anule1 . r.' Mudólo de proposición, v i 
lx\^l<t^^myÁk ™Ua1 > l e r « á 6 
del anunci 0 Rubricado cott' ftfáá ;de 99 de 
c c l p H e l M Í n l d ^ dé las Condiciones y re
quisito! ijrie'se exigen para 14 V ^ t a e O ^ 
plica subasta del solar marcado con la letra 
5 q m f e Y t ó se remate) en el 
plano aprÓDadopará la reforma de la Puerta 

l ^ t o OTfff írflf 7. ffine^í 
- n o W * 9 l l Í T u q H & 4 | isvieedn d i nad eon al 

DIRECCIÓN oWimai^nri woriBrianBs T DK-
RBCHOS DKL ESTADO. 

ro saJasasv >r.sr.Iq sena? Rabonas >t 
nwq »r,f ne tsiitrtjrf^iAjr;;»!.» oh r o í : a s a 
bhbsll , rM . ic l tbsna,! i .3i | .b s L f j i :» sbssianfv 

Ests Dirección general común icé 4 Vi S . 
¿on fecha 7 del actual, el Real decreto de 3 

disponer qne ae continúen éoagehando los 
predios rústico» y urbauos de propiedad del 
Estado, del secuestra del -ei Infante don 
Carlos, de Beneficencia é Instrucción públi 

co,'do Isa Provincias y Propios y Comunes 
de IQS pueblos, y de las demás manos muer-< 
tas'da'carácter civil; en cuyo cumplimiento, 
y prescribiéndose en su art. i . * que las ven
i a s ^ lleven á é fec tocon arreglo á las laye* 
de 1.* de mayo de 1855 y 11 de julio. a>4£5£<, 
y rüarsftndose ea el a r i . 3." que 10 obserVen 
los reglamentos, instrucciones y eedenes 
jOleWOritieiite di otadas para la ejecución de 
dichas ley ésy ¡1 a 1) rreociort no ba creí do 06-. 
cosario redactar ni someter á la aprobación 
dobGobierno una .instrucción especial, pues
to que le legretocion vigente, ya general, ya 
parcial, ya aclaratoria, «curre suficiente
mente á precisar toda* y codo una de las 
operaciones que ban de lanar lugar; y por 
lo tanto se ha limitado á salvar las dificulta
des producidas por afecto del. estsdo de sus -
pensión por que ha pagado la desamortizar 
cion des.le.ol 14 do octubre de 4856, , . , ? : 

En tal concepto, y por lo qpo hace al 
verdadero valor que hoy dia tuvieran las 
fincas tasadas antes de la suspensión y no 
vendidas, se ha dictado la ileal orden de 8 
del actual, trasladada a V. 8. en 13 del mis
ino, ordenándose la nueva tasación do aque-
H as; y los incop venientes que .podrían sur«i r 
para la publicación de ías .subastas,, 8p han 
obvisdo por el pronto con |a Real orden de, 
8 d e l c o r r i e o ^ dCj.fl,ae„seMb«» dado conocí-
miento á V. S. por esta Dirección én 33 del 
mismo. J Í ¡i | j . , 

a a a a ^ y i l i ^ ^ 
tiene ya la ffWimrJ^ e l 
camino parajle^ar,^ debido efecto e( ReáT 
d e c r e t ó l e ^ de esfe, mes, ateniéfid9s ,e ' '4 lls 
legislación vigente y á las aclaraciones yque 
abraza esta circular, y ha sido indispensable 
baegr/por,consee^e :^is.dét jnterrégoo de la 
suspensión de la desamortización, con e} fin 
de a vitar dudas, red amaci ones ó escusas, que 
entorpezcan las operaciones que deben eje
cutarse. . , . . M 

y, La base de donde tienen, que. partir las 
enagenaciones de las fincas, es el inventario 
de bienes desamortizables. Por desgracia es
te no tiene toda la esactitud que es de desear 
y debiexa tener, si se hubieran debidamente 
cumplido las realas dadas en la instrucción 
de 31 de mayo de 1855. Es preciso, pues, 
que V. S. baga ^entender á la Diputación, 
Ayuntamientos, Corporacionesy demás in
teresados cuyos bienes están decorados en 
venta, qué, no solo e«tán obligados á fehdir 
relaciones de los bienes que deban enajenar
se, sino también de los exceptuados por el 
a r t Í 9 U Í o í 7 í a I a , e Í í * d é m s y o de 1855, 
pues asi lo.previene terminantemente el ar-
ticulo 209 de la instruedion de *3t de mayo 
del propio afio, lo cual deben cumplir én el 
termino de treinta' dias, disponiéndose 'por 
V. .S. ls instrucción de los respectivos espe

jo este mismo término habrán también 
los Ayuntamientos de designar la dehesa 
que necesiten pa ra ef pasto de los pinados 
de labor,'coya escepcion de venta les está 
otorgada por el artí 1.* dé IS ley de 11 de 
j u í i o d e ^ A . ; : ' ' : F' '-• * ' • - • • • • ^ '•' 

^ Y por último, en* él propio plazo dé 
treinta dlas"deber4n pVesentar ante V. Si las 
opóríürias reclamar;iones los interesados qoe 
se cre^n con derecho á determinados bienes 
desamor tiza bles, ¿á por c!4u*u1as de rever
s i ó n ' y a por pertenecer á patronatos fami-
liarés, ya por Ctiaiquiera otras rausHS legales 
reconocidas por las leyes. £1 ,uoi 
• i'«A4admitir V. I & taI es reciamaoi ones, eii -
girS qno vayan acompaíadas de las escnlu^ 
ra«de' fundación^ «konacion ü otros docu
mentos que acrediten la razón en que se fun-

Wa^ffVi.i «n¡ iñ }e*f\~.oiMooZ 
8 o r i Jlpcpm«jn(|jir4 ( Y r t 

f ^ M a w i i » ¡im^mmomiimin^ 
cpP°ce^as^pi^irbja,yapreciarlas, esft^-
aaqa> an ls» Mrlipcacipnes^poúff las c i r c ^ a -
cWm&iWMÍWP? | W « P s ^ h f t # f e W S 
e s p e c í a l a s ^ c ^ 

^ . p f t y o f i B t ó e f v i WM ^ . m A v ¡ ¿ 

reclamaciones por diferencias pon las con
diciones de los remates, pues ests Dirección 
se halla resuelta 4 inhabilitar para este ser

vicio A lodo tasador que, por malicia ó lige
reza en las operadeoes, haya faltado é Ja 
esactitud de las operacionea que debe prac 
Ucar..•</;.j ,1 .,|, iioJiiA u:*l, t ;• 

Las Administraciones de propiedades 
formarán.eipescusa alguna.eniel tórmiuo de 
seis días, la capitalización,por la repta da las 
fincas, teniendo muy présenles los artículos 
4 U al 119 de la instrucción de 31 de mpyo 
de 1855, para mani íestw Jes cargas ó servi
dumbres que tengan oqoe\k\*i pp i imitándo
se 4 examinar los úiveptarJo?, «mo consul
tando les arclúvos de; las oorporacioues, loa 
títulos de propiedad, si los bnhiese, y diri-
gtéoilose á laa Contadurías de hipotecas. 
• i Respecto dá. los anuncios, se ha adverti
do por esta oficina general suma variedad en 
la forma y en la» circuoslaucias y condicio
nes con que están redactados. Es indispen
sable uniformidad, ciar ida d y esactitud; cu
yas circunstancias se. conseguirán .4 no du
dar atemperándose los comisionados A lo 
prevenido en la .circular de 2?, de agosto de 
1856 y modelo que se acompañó con ella. 
La Dirección dirige á V. S. .adjuntos dos 
ejemplares para que sirvau do regla á la Co
misión de Ventas de esa provincia, euidando 
de no omitir el números qne tangen lss An
eas en ed inventario; y en el caso de que al
gunas se dividan en suertes por, efecto de ls 
tasación,.dar-.A cada una de ellas su respec
tivo número de orden entre sí, y fijándole en 
el anuncio janlamente con el originario, 
sb Los comisionados cuidarán de remitir los 
anuncios, tanto al Boletín de U provincia, 
cuanto á esta Dirección< con la anticipación 
necesaria, para que puedan mediar los trein
ta diasque previene el.art. 125 de ia instruc
ción de 31 de mayo de 1855 entre la publi
cación y la celebración del remate; en la in
teligencia que si, corno ya ha sucedido, la 
Junta superior se viera en ia .necesidad de 
declarar la nulidad de una venta ppr falta.de 
esta prescripción, exigirá la responsabilidad 
administrativa y perjuicios ocasionados, al 
comisionado ó ai editor que hubiera dado 
lugar ¿ e l l o * • np eoí9iu¿ y.»; - i . i.i nu*i I 

La Dirección recomienda asimismo a los 
señores Jueces de primera instancia el que 
la duración de las subasUs sea del tiempo 
bastante para que el interés de los licitado-
rea pueda aumentar las ofertas ó pujas; en 
ello está envuelto el ruayor beneficio deJ 
Estado y de ,ras corjwraciones civiles cajos 
bienes se desamortizan; asi como que no 
admitan mas protestas quo aquellas en que 
so aleguen vicios legales con relación á la 
ejecución de la ley, ii otras causas que,en 
derecho procedan;- pero acreditando siem
pre el interesado que prole&te su personali
dad para hacerlo. Igualmente esta Dirección 
no duda que el celo de dichos fuuciouarios 
lee hará adoptar las disposiciones conve
nientes para que, ls nto la remesa de. los tes
timonios de las subastas, cuanto las notifica
ciones de adjudicación 4 los compradores, 
ae verificarán;con, la oportunidad marcada 
an los artículos 134 y. i45 du la inslrucoioa 
de 31 de mayo de i 855, cuidando de que los 
Bscribanos no omitan nunca el entregar á 
aquellos la nota del papel sellado que deba 
subrogarse por el invertido en los. espedien
tes de subastas, según provieoo ei art. 116 de 
la instrucción citada. 
, 1 1 Las Administraciones de Propiedades 
cuidarán de no demorar la'formallzacion de 
las ventas, .liquidando los jirecios de ellas 
y rebaja do cargas en el término do tercero 
dia, que previene el art. 1 4 a d é la 'lhsiroc-
cion; exigiendo á 'IOS compradores (a pre
sentación del papel de reintegro'y las escri 
turss de afianzamiento é^ las fincas Cuyo 
mayor valor consíste en arbolado. 

6os puptos h a y 4 ó b i ' e los cuaIes es pre
ciso, lijar ls aléntion para evlUf entorpecí 
intentos en las ventas y reclamaciones nlte-
riores. Ls|ey de l l d e julio d « ' l 8 5 6 s e hrzo 
cargo de altos: pero el corto tiempo que bal 
tuvo en, vigor, ho permilioocurnr A fa.ilitar 
su aplicación. Ui ptiblero es la subrogación 
en una o O*0*. Ancas de los créditos hipoteca 

artículos 30 y 31 déla ley citada, es preciso 
que tenga erecto para que las* denlas fincas 
que queden Sin afectar puedan aer vendidas 

como libres. En su consecuencia, se servirá 
! V. S. hacer por medio del Boletín a fie i al U 
convocación de loa acreedores de esta M t t í * - ' 

(lesa; pare que se presenten en el término úe 
trelota dias 4 hacer, la deaignacion de las fifi 
cas no vendidas que mas les convenga, dís-

j poniendo V. S.,'en caáb dé rio presentación. 
se lleve A efecto de eSstiO, do conformidad 

í con lo jrrescríto en los arttchlos es presados, 
y eil el 37 de la Instruccioo de 4 1 de julio 
de 1856. \08el . m ¿ a «icaíJaaiq .. ¡. • 

I El otro punto es la facultad qaa par el 
; artículo 35 de la ley de dicha fecha se come
te al Gobierno para que acaerde ta Coirtátwa-
cion hasta su terminación dé loo arriendos 

| hechos'con condicioues, cuya rescisión hu
biese de ocasionar quebrantos. Las oakaoa» 
de Hacienda, pues, necesitan saber laa fincas 
que se hallen en este caso, y ni las adininia-
traciones ae propiedades del Estado, ni laa 
Comisiones de Ventas pueden tener , noticia 

. alguna, por cuanto las corporaciones civiles 
] continúan en la posesión desús bienes. ÍI sta 
• cireunsüucia hace necesario que, publicada 
en renta una finca escriturada en arriendo 
con condiciones especiales' de plazo largo, 
in dem n i zaciones ü otras análogas, loa lle-

, vado res do ellas presenten ante V .i & su re
clamación, acompefiada de ! lo escritura da 
contratación, dentro de los treinta dias ante-

; r ioresá la celebración do la subasta, sus
pendiendo entonees V. 8. esta, y remitiendo 

; el espediente á esta Dirección genere), T ; asi 
l - ' Y por últ imo, este Centro directivo en

carece 4 V. 8. ls necesidad de que so suto-
ridad vigile sobre los importantes trabajos 
que están planteados para el descubrimiento 
de bienes-, tanto detentados por particulares 
á las eprpo ra cienes, cuanto su si raid os por 
estas á la acción de la* laye* de desamorti
zación. En ono ú otro caso es cuestión de 
moralidad administrativa el obteaer los re
sultados que el Gobierne se ha propuesto. 
Nadie tiene derecho 4 utilizarse de los bie
nes ajenos; nadie lo. üene tara peso 4 sobre
ponerse á la ley- l a aCCiofl proteesora del 
Gobierno debe velar por los interesas gene
rales, y comprendiéndolo V. S. asi, no po
dra menqs de facilitar á los apetites especia
les que al efecto están nombrados por S. M . 
todo el spoyo de.su autoridad, para que pue» 
o a n r S t # r "ls^^«EEa^ff... 

:on sd cometido dentro del 
circulo qüélés marca la Insrrtcchm de 1 de 
enero a f i M S l o : i i l í «Tobneajen sild 

I 

; $ S i a W ^ confia eh eT celo 
T. %^ eu sus cooocimk»ntos y en su ac

tividad; cuenta VgualmWite con la coopera
ción que prestarán los i n t e n t a n t e s en esa 
provincia de la administración activa de los 
"diversos ramos que deben eoncumr 4 la* 
bjárSqóbes'de'Ta^déaatt 
asimismo1 en quñ tanto las corporaciones 
cuanto los particulares que en cualtfsver 
aeniuloatoBfliM^ 
rán á fací\iíar su ejecución; siendo ts auto
ridad superior de V. S en *sa provincia la 
que, apreciando mas inmediatamente el 
exacto cumplimiento de loa deberes que 4 
todos y l é s d á úhn bel los impone la legis
lación, velará r'drqúé esta W cumpla, remo
viendo cuante s obstáculos SO presenten, 4 
fin de secundar la iñ>a he 8: M.- y dH Go
bierno» espresada en el Real í ecre to de 3 : del 
cbrriehte. i f : > 1 H ' 0 0 obñsTatoa<>«iiO 

: í l f S s u ' t . , » ; > 0 e > . disponer que ls pre
sente cWéular se inserte en el Boletín Oficial 
de esa pro'vlnelh para qile l*r Ol 
que comprende Uegnen 4 noticia !iW eusntO* 
énio cumplimiento ^tfarten Interesados. 
Dios guarde á V . 8. morbos Sn^.-Wte>id 
35 de octubre de- l»5^. f - - - tdis de Estrada: 

» v > t ¡ ( j t j o b . v > i i ? i i i u u a .11 
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Real decreto apresando el 
Macien de Rspa sa ferraado par U 
de estadis>leS geaaral del reine, o l 
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de 1854. r e l a ñ v s A l a 

http://des.le.ol
http://falta.de
file:///08el
http://de.su


e (to« é í reUere á los eewos 
áticos, U86. ' 
ierido al Ministro de Otada 

msatóemcOtos de crédito im-

ia y Justicia. 
OlíUMj 

fecal éaden meneando que ws Tribunales 
* los Ingenieros de minea los re-

aameedrtigeucias cree se ha -
yan de practicar, núm. 1480. .oe81 V> 
h ^la^oretodkwndoteelaaparalacon-
ceaion>deTitn4oa de Castilla, 4303, ,, i u. : í 1 8 

Otro daudo nueva organización á los Juz-
gadoade pas, 1503, »i ! ( : .: ¡- • »« clasd noi} 

Real orden mandando quo se provean en 
personas que tengan concluida la carrera del 
Notariado, varias plazas que tienen analogía 
con ls misms. 1505. 
e t ; | 11 'Ministerio de Hacienda. 

j!$¿s\l titeen aclarando algunas dudsseos-
ĉ ladas a| ¡aplicar la ley dé 19 de junio de 
1855 sobre exención de derechos 4 Toa mate-

aplicados á las obras del Canal de Isa -

-olí 
aiaiOfMj s i : . .. •> ooa 

sol ^aasim^M^^^r , .. 
•»i Hftel fcrden eprebeodo la; instrucción para 
el bene'flcio de Issrsciones de pao y pienso, 
ltftteT0̂ 4*Sl'<'<! «Ol Sb .; , .„; . . j . r , ! . j 

MtratHar.---Real decreto d instrucción 
dictando las reglas que han de observarse eu 
lss provincias de Ultramar en loa casos de 
espropiscion forzosa por causa de utilidad 
poblka; 148.1. bel' •«.•-. M . ¿«neu 

Otra id. creando en la Dirección de Ul
tramar una Sección da Fomento, 1483. 

Reales ordenes dictando reglas para el 
me|or régimen y gobierno dodichas pro?in 
císS de Ultramar,! 4 83. 
I I Real decreto aprobando el proyecto de la 
conducción oe las â uas de los manantiales 
de Veoto ft la ciudad de 14 Rabana, 1495. , 

Otra autorizando el establecimiento de 
una línea do vapores-correos entre, la Peruo-
suia y lee lalas de Cuba y Puerto H iro, 1505 
**** Wmstyjfátíty Qdtoltílé* 

7 
Real omSMÍfl mandando proceder á ls re 

paja, W^fa ..... ,1 o „ • ' 

de w o d s a ^ í ^ ^ 
Otra negando la autorización. solicitada 

por el Juez de primera instancia det pueblo 
de [Alcocer para procesar A don Francisco 
Toribio Casas, teniente Alcalde de Esparra
góse de Lares, 1486. 

Real decreto, decidiendo 4 favor de la 
Administración la competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincis de P>úrgos 
y el Jncz de primera instancia de Lerma, 

., Real drden negando al Juez de primera 
instancia de Navalcarnero la autorización 
solicitad» pa" procesar á doo Joan Polo y 
Arias,.Secretario del Ayuntamiento de Cha
pinería, 1490. 

Otra declarando válidos y subsistentes 
los sorteos de milicias provinciales celebra
dos en. algunos pueblos antea do la publica
ción de la Real orden del 6 de agosto del cor
riente año, 150 3. 

Otra declarando no ser obstáculo para 
librarse del servicio nn mozp qoe mantiene 
4 sos hermanos huérfanos, la cualidad de 
proceder alguno de ellos de ilegitimo matri
monio, 1503. 

, Real decreto restableciendo en las islas 
Cananas laa leyes generales del reino para 
gobierno de las provincias, 1506. 

Id. suprimiendo la Dirección general de 
Seguridad y Orden público, 4506.. 

Id. convocan Jo las Diputaciones provin
ciales pora la segunda reunión ordinaria del 
corriente ano, 1506. 

Ministerio de Fomento. 
Real orden declarando Escocia normal 

superior, la elemental de la provincia de 
BsVt^, j s^ % l4^ . . . 

Gobierno do im provincia de Madrid. 
•ojlapsayas. Belscáesí do loa pueblos, del 
osada* de Canear rasas que adeudan canti
dades por este servicio, núm. 1485,' 

Varvefrencia. —Coeote da producto* 4 fs-

- asaacie 
ob « 

del opúsculo sobre el monasterio de Ssn Lo- I Godofredo,. sitas i todas ni i 'patTiBci^i recbp ida pender primero m Jos ,dcm., 
rento del Escorial, 1480 | 1487 y 148*<U asim.b e/;i ab y; . t ob '^ , aol oh M m ^ W ^ v ^ hh S a a , 

C^íuros.—Se encsrgs 4 los señores Al- 8adeclara»nulos leseapedteniee de; las, 
cables y demás Autoridades deis provincia minas La Esperanzâ  La Fortuna; £uena-
procedan á la de Antonio Herbee y Soriano vista, Buena dicha. La varuad,. y Santa Ma
ja) Peletre, Francisco Seoane, Gerónimo) ría, isi94^;?i' »• tl V.íf.81 ebovsm oh \1 • 
Baeza y José Filiberto, reos de los delitos tl Idem el de la denominada ha Aeombro-
que«eeaptesan, 1480¿ ' uot o>Uí»inaj .*< .'Hf)l| sa, !f4i99. t »-'».". •:•}•*)« ilaiti .-ír.Jn* U:I, 

Idem la de Antonio Trello, de oficio car- Se anuncia ét denuncio de la mina de 
dador de lana, natural de Murcia, por hacer hierro y otros metales, que se halla situada 
cuatro anos que se ignora su paradero; la de en el punto llamado i Val de puercos, en ls 
José Sainz Cristiano dele» Angeles, anidado dehesa de la villa de Colmenar viejo, 1494. 
desertor del regimiento Húsares de la Prin- I Se declara caducada, la concesión da la 
cesa, y la de Manuel Canlillana y García, mina Sao José deGargantila, 1494. j , . , , ^ 
natural dé'Sevilla, por haber desertado de le tal Monte*.—Real orden l sobre los* tasacio-
matricula de hombres de mar del distrito de I nes de mentes sujetos á expropiación forzo-
San Fernando, 4486. ¡ ¡ <di f japorcaasa dentlHdad^mica, 1488., ; t l ¡ 

Idem la de tres hombres desconocidas, i Se encarga í los Señores Alcaldes de los 
cuyes senas se espresan, por haber robado pueblos de esta provincia, projiiban la en-
al arriero Garlos Dias, vecino de San Martin ( t r a d a a vecinos y forasteros 

K.I'nVWf* 

°^!*5i^WrVf?iW - - -

t*¡Nw T« mffm #al%ol 
Valdeiglesias, 1501. 

ra, 9 a í N< 
Se previene á los Alcaldes de los pueblos 

de Val deiglesias, 1488. 
1 Idem la de Martin Esteban Burgos, sol 
dado desertor del regimiento Húsares de la 
Princesa, 1*91. 

1 Idem la de los desertores Pedro Ramos, 
Fernando Padilla y Gregorio Caldeóte, 1494. 

Idem la dé don Rafael Mira, conductor 
que fué de correos, 1495. I» tilinto 

Idem ls de seis hombres armados de es
copetas, los cuales robaron j la noche del 20 
del corriente la diligencia quo salió de esta 
corte con dirección á León, 1500. oum oi 

Idem la de tres hombres desconocidos 
que el dia 16 robaron á varios vecinos de 
Villa verde, y la de Braulio Lalorre de Diego, 
por haber desertado del Canal de Isabel II, 
1501. 

Idem la de los desertores don Antonio 
Muñoz Barrera y Florencio Ramos, y la de 
Celestino Mamando y Salanueva, reclamado 
por el Juzgado del partido de Getafe para 
cumplimentar una condena impuesta por la 
Audiencia de aquel territorio, 1502. 

Idem la de Rafael Harquet Ruiz, soldado 
desertor del Regimiento de Caballería Ca 
rabineros de la Reina, 1503. 

Idem la de los sugetos que ae. espresan 
reclamados por el Juzgado de Tarancoo, 
1506. 
1 Elecciones— Se encarga 4 los señorea Al
caldes de los pueblos de esta provinaia fijen 
ál público las listas ultimadas de los electo 
res de la misma que se les remiten y se in
sertan A continuación, 1496, 97, 98 y 99. 

Se avisa 4 los sugetos que [presentaron 
réClbos del pago de contribución psra acre
ditar su derecho electoral, pasen á recoger
los á esta Secretaría, 1496. 

Circular del sefior Gobernador á los Al 
caldea y Presidentes de las cabezas de seo 
cion, dándoles reglas para las operaciones 
electorales; titulo 5.a de la ley que rige so
bre la materia; división de la provincia en 
distritas electorales, y modelo de actas da 
votación, 1500. 

Hacienda.—Relación de los nuevos in
vestigadores nombrados para la contribución 
Industrial y de Comercio, 1491. 

Estado de los fondos en la Tesorería de 
esta provincia en el mes de setiembre últi
mo, 1501. 

Hatlazgos.—Se anuncia el de una be
cerra eo el pueblo de Villavieja, 144). 

Idem el de una yegua en jurisdicción de 
Cercedlila y el de burro en la cuadra de las 
caballerizas destinadas 4 los trabajos del fer
ro carril de Madrid á Zaragoza y terraplén 
de Járama, 1488. 

dominio publicó, 1488 
Estado de las aprobaciones 

dientes instruidos para 
de leñas y pastos, en ros meses de abril ase 
tiembre últimos, 1491. tríala 

Se hacen algunas aclaraciones á la circo 
lar inserta en el Boletín de 8 de julio próxi
mo pasado, relativa á preferencias en las su 
bastas de pastos 1,494. ' 

Obras públicas.—Sorteo para la amor 
tizacion de 36 acciones de carreteras provin
ciales de Madrid, ,1481.. .omsioi 

' Real orden declarando que las empresas 
de ferro-carriles están obligadas á indemni
zar á los pueblos el total1 importe de ios 
bienes de propios que utilicen, 1483. 

por otras análoga 
Se encarga á IOS Alcaldes de los pueblo» 

de esta provincia manifiesten si en los suyos 
respectivos falta un hombre de las señas que 
ae indican; elcuathaí sido hallado Cadáver 
en término de Chamberí, 1502. 

!0 F'S-l(l 
noiaauijaoi 

oJl ' . : 
Administración principal de Háéiendd pin 

1 :> blica de ta provincia de Madrid. 

WjfWfcc^ 
mientos de los pueblos de esta provincia 
la solicitud del de Arganda deí Rey eñ pre-

Utilicen, B J - 11 ¡ o n p e r d ó n deTuna^arté deí cnpiid8 
Subasta para l a Construcción db áos | u C 0 D i r r b f c , l , t e r r i t o r i o en equivalencia 

puentes en a carreféra de segundó drden, ¿ g X ^ g , ^ ^ cosecba' dé vino;'íUtí ' 
desde Madrid 4 los limites de ls provincia. R é | a c i o n de las p a r t a s fátlidsis ocorri: 
de Avila, 1487. ,¿alka*aiJ»Ii¡ d a s e n i ° 8 repáWm 'iéatos de la contribUciott 

Acta del sorteo parala amortizSéidodéJ t a r r f t o r j a ^ t í ' i U ' a p i u i ^ a ' los Anos ds1 

36 acciones de carreteras provlúcialas de [ iitf y*primer, semestre áa Íb%9\ ÍÍ9bl;*L 
Madrid,. 1,494. 9j y 93̂  " W sarasn !sl v ,>',¡, :,! 

; 3e»t ¿r4eo dictaitid^ re^Us |>arái las t>lsras j j ¿ ¿ ^ ^ ¿fa 
quebayandií ejecutaréeéti las csrretew^ ,u7n> . 
primer.drden,; 1501,;.; f

: i ' ¡ ' '•' " í ^ « - CSirA^Iaans «nj^saiLaa «MI 
Otra recomenlando la puntual obser 

van cia del Real decreto de 14 de junio de 

de-ViciWaro, én esta provincia. t W , ganes. ,Coíinehar de ttreía/A^ 
Idem la de.unaburra cerril, Propia de I G ^ C K a a j ^ 

Francisco,0arsia, vecino de tqrrejou de - & n ¿orenziî  del tísCoW én Us'Ínoar,'d¿ 
Ardoz, 1485., . , ." ' ' ' , , imlWVoi: ÍÜoii 1

 i C Í > < " ! ' W b noa oisa 
Idem la de un macho de las señas que se ."Jilos 1 > 

V ¡ 

Vistillas de esta corte, y et de una m u U ne- I n í ' ' j r , , y ' , 9 l » ot»osiaVisJ«RO>a es aop 
gra, de la propiedad de Martin dé la Pa/ra, Disposición adoptada respecto al 20 por 
la cual ha desaparecido del melonar sitó en 100 de propios. 148%. 
el Cuartel de Castillejo, término de Aran-
juez, ylade dos machos y una pollina de 
dos cuerpos, cuyas, caballerías se han estra-
viado del Mercado 4 su dueño Lo reto Do
rado, vecino de esta corte, 1502. 

Id. la de una yegua y dos muletas estra-
viadas eu la. ciudad de Alcalá de Henares, 
1504. . V . . i- , fj 

Idem de varias, prendas de ropa blanca 
que fueren robadas de una habitación desti
nada á legías, en la villa de Pozuelo de Alar
con, 1506. 

Subasta de fincas rústicas, HttjbsN 
Se previene haber cesado en él destine 

de Administrador snbalterno de prapíéda* 
des y derechosuelEstadodonJuan Maria 
Merino y haber sido reemplazado por don 
V i c e n ^ 

. Circular dando reglas para la ejecución 
del Real decreto de desamortización 
. ti n«>") ci>f' 
Administración 

^Japropto 

ron 

^mflhmSqeoaelq 
Se pone en conocimiento del público la 
pensión'de,empleó y sueldo de tóVestan

que oso de observar para 
tratse eo el mismo caso, 1501. 

- . i ' i 1 Y Universidad epetrai. 

osar da loa 

Idem el de una vaca en término del Es-1 ' ' -»1 ! • 
corlal, 1495. . , Propior.H^So eouncia la venta dsAona 1 suspensión.déémpl 

Idem el de nna muía en término de \A ******* *<^**m*o*^ Mi'áii^íó^^ 
villa de Campo-Real, 1501. Colmensr de Oreja, perteneciente á sus pro- p reViené a íos demáá de stiéláse la c o n d a l 

Idem al de una burra en laa íhmediaeio- P i o v* 1 4 9 6 | ta que han de observar para evitar encon-
nes del pueblo de A i cor con, 1501. I Sanidad.— Keal orden mandando qne 

instrucción pública.—^Se recomiende 4 I cuando loa1'Médicos directores de bSfios 
los señores Alcaldes y maestros de instruc I sean nombrados durante la época en que loa 
cion primaria de los pueblos de ests provin-1 establecimientos están abiertos sé presenten 
cia la adopción en sus escuelas de los Bstu-1 á tomar posesioo dentro del plaso señalado 
dios geográficos de doña Francisca A y esa de por regla general; y cuando lo sean en la 
Sanquinco, 1482. I época quo ae hayan cerrado 10 bagan et dia 

Minas.—Se admite la solicitud del regís-1 antes de abrirse al riúblico, 1493. 
tro da las minas llamadas;La Huerfanita, Otra disponiendo que á loa facultativos 
Sm Antonio, Los Amigos de Pinilla, Emí que ingresen eu Clsse de agregados én lss pié 
lia. Buena Suerte, La Recobrada, Sao Sebas- I zas facultativas de las casas de beneficencia 
liando atarse, Santo Domiogo, San Joa- y acrediten haber obtenido sus plazas por 

es. do Benefypapeía i quio, E l Niño perdido, La Rufloita y Sao I rigurosa oposición, se les reconozca el de-
4 m m ^ ' « a r a n . • . .. . ' •• • . • ; ir*7. ¡di if» 11 i : . . . *\u.d •»> 

.OQATP.ñ .isa f.ouo:it\ 
Se snuncisn vsriss plazas vacantes de 

msestros de primera enseñanza en laa pro
vincias de Ciudad -Real, Gusdslsjsrs, Msdrid 
y Toledo, 4484V hv)im% uni-.-r IÍÍJ ale¡3 

• ( i ujngajcL"'MMülüin -n 'ifp iaauqsili 
Imprentad* mismo, Ave-Uarin, núm. U. 
1 '.MMÜI ^ H A i i u r t ^ m ^ hl ,obals3 


